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A D V £ R T E H C I A O F I C I A L . 

úrdí-ws y «tinneiin «|U* liayairde insertaren en 
p ic i t '» O/ICIALI» se han de mniular al Jefe Polilico 

fr* l'M c u ^ ° c 0 U l ' u c , w ' * * P"153™™ * 'os Editores de 
oo»do» periódicos 

(ilf^; órdtn d(6df Abril de 1 S 3 9 . ) 

S e publ ica todo* Ion <lla«*. excepto Ion d o m i n a o s , 

PRECIOS I>E it.sciucui.x.—F.ii c>U capital, llevado ú domicilio,'IX) i*. náMtbaies anticl-
(i;nio.s; fuera 4L . ¡ . ^ l J r». ni mes; 36 el liimestrr; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscrieioties en Madrid, en la Adminislracíou del BOLETIS, Fuencarral, $4.—Kuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos rtales. 

A D V E a X S B C I A E D I T O » ! A i . 

1.a» aisposklOM* de las Autoridades, excepto la* que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oBclalmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarUcular 
pagarán do* reaiet por caifa linea de inserción. 

to¿TAWÍR'A D K , , t > S F 0 S D u S D K L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Provincial. 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . ANO ECONÓMICO DE 1S75 Á 1S7C—MES OE JULIO DE 1 8 7 5 . 

ftrtiunia*!»'k f°mlf)S Por M P i l u l o s .'/ artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes u ani.-r^r** r« i , ~ 

*$¡¡provincial de 20 de Agosto de 1870. * m i y ü í ^ " o r e s , formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforma á lo prevenido en el art. 83 de 

S E C C I Ó N P U N I E R A . — G A S T O S OBLIGA-ARTÍCULOS. 

T O R I O S . _ 

V 

i.* 

CAPÍTULO I. -ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL) 

Indemnización para los Vocales de la Comi-
L non permanente, seijnn el art. 59 de la ley. 
iPersorml de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, Dcpo-

sitiría y demás dependencias centrales de 
|,i Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per-
i aonnl del mismo 
Itlcm del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia ) 
i ídem de los empleados y dependientes de ( 

las Comisiones especiales ' 
'Material de estas Comisiones ¡ 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de. 

sus delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de . . . . 

CAPITULO II.— SERVICIOS •¡F.NKRALKS. 

Pesetas. 

1 250 
10.000 

4 .16666 

027-40 

l .40065 

205*42 
ti2o0 

1.780 

333*32 

TOTAL | TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas. Peseta*. 

19.832*03 

3.000 Gastos de quintas. 
Ídem de bagajes.. i 
Ídem de impresión y publicación del BOLE-| 

TIN OFICIAL . • • " i 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 1 

provinciales y de Senadores | " 
Ídem de calamidades públicas i 

CAPÍTULO i i i —OBRAS PÚBLICAS DK CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

•Gastos de construcción, reparación y conser-
1 vacion de las travesías de las carreteras 

comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas *. 

(Gasto$ de reparación y conservación de las 
I fincas provinciales 

C A P Í T U L O IV.—CAUCAS. 

Contribuciones cp;ie corresponden á los bic-
nes» de la provincia 

| ensiones concedidas lesjal mente 

6.000 

7.570 

NSTIllTCIOX PÚBLICA. 

ereses y amortización de empréstito de 
IS7D aprobados 2 6 l . J U ^ ) -

Obligaciones ó contratos celebrados con la 
debida autorización • • • • • • *I 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y : 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V . - L 

Jnnta provincial del ramo | 
^ v e n c i ó n ó suplemento que abona la pro

bana para el sostenimiento dcloslssTiTü-
O ,T F* 8 D * SEGUNDA KSSESANZA 

°oveacion ó suplemento que abónala pro-
^ R w a para el sostenimiento de la ESCUELA. 

. *"K*AL DE MAESTROS 1 
u e "»id. id. de la ESCUELA NORMAL PE MAES-

S

 T F CAS 
«cldo y g a s t 0 8 d ' c ^ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ j inspector pro-¡ 

519*57 

S3U02 

t l n c ¡ a p a r í - í . f n t . ° * í u e « pro-i 

u j | h i t c m » f t . L A S AMES 
M u s e o D ^ P r o V n c i a l 

w Provincial 

que abona la pro-
311"45 

1 / 
o • 

AUTÍCULOS. 

Pesetas. 

90.000 

TOTAL TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas. Pesetas. 

Único. 

Único. 

Único. 

1 / 

Único. 

I Único. 

CAPITULO V L - BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO PE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . | 35.000 
ídem id. de las CASAS PE EXPÓSITOS Y MATER-

NIDAI 40.000 

CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia I » l 

Ídem de la misma cárcel * ) 
CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir . 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 

T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—I'YNPACION Y CONSTRUCCIÓN DK 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción públ ica . . . 

165.000 

1 000 

C A P Í T U L O II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. 

ídem de los gastos de conservación de cami 
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas.. 

} Construcción de carreteras provinciales... 
\ Personal facultativo de carreteras 

1 / 

CAPITULO IH. -OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

C A P Í T U L O IV.-OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial ' 

S E C C I Ó N T E K C E R A . — G A S T O S A D I C I O 

N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
1>E EJERCICIOS CtRRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de. 
Diciembre de 1S7 procedentes del pre-; 
supuesto anterior I 

i ídem id. en la misma fecba procedentes de ; 

presupuestos anteriores 

1.000 462.114*35 

5.032 
2 000 
3.032 

2 500 
25.000 

17.S52'37 

27.500 

17.85237 50.384*37 

512.528*72 
El Vicepresidente t\* lo ti* • • 

vtncial, RetortiHo. - E l Contador interino de fondos provinciales p« * p r 0 ' 
Sesión de 25 de Junio de IS75 . -La Diputación, conforme - E l P T 

Diputado Secretario, E. Pe l le tan . -E» copia. " m s l d c n t e , Romera . -E l 



Martes 6 de M i ó de 1875. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
do toda la carne de vaca y carnero que 
duranto un uño necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, bajo el tipo de una peseta 30 
céntimos de idem cada kilogramo; lianza 
provisional para tomar parte en la subas
ta 18.000 pesetas para el Hospital pro
vincial, 5.200 idem para el de San Juan 
de Dios, 3.G00 idem para el Hospicio, 
2.730 idem para la Inclusa, y para todos 
juntos 29.770 p o e t a s ; 20 por 100 del 
importe total del servicio como fianza de
finitiva, y demás condiciones publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de este dia, número 
154, cuyo pliego so hallará además de 
manifiesto en esta Secretaría todos los 
dias uo feriados de doce á cuatro de la 
ta rde . 

La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Julio próximo, á las dos de la tarde, en el 
Palacio de la Diputación, plaza de San
t iago, núm. 2. 

Madrid 26 de Junio de 1875 .=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
Gargo l lo :=E . Pelletau. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce 
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
toda la carne de vaca y carnero que nece
siten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula para el Hospital 

Srovincial en 1 -10.000 kilogramos, para el 
e San Juan de Dios en 10.000 id., para 

el Hospicio en 28.000 id. y para la Inclusa 
en 21.000 id., ó el de todos juntos en 
229.000 kilogramos, para el solo efecto de 
la fianza. 

1. a El proveedor ha de suministrar 
por tiempo de un año, que empezará á 
contarse dos dias después del en que so 
le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año de 1876, toda 
la carne de vaca y carnero que necesiten 
los establecimientos sin limitación algu
na . También ha de suministrar todas las 
pieles de carnero que se le pidan al pre
cio que las adquieran los fabricantes. 

2 . a La carne de vaca, así como la de 
carnero, será de superior calidad, do riñon 
cubierto é iguales ambas clases en finu
ra , sanidad y condiciones alimenticias 
á la mejor que so reciba en el Mat i leíO 
y so expenda al público. La carne de 
vaca será de roses jóvenes, y será entre
gada por los cuatro cuartos correspon
dientes á cada res, sacrificada en la casa 
Matadero en el mismo dia de ser recibida. 
Deberá conducirse por cuenta del con
trat is ta antes de anochecer á todos los 
establecimientos, teniéndolos carucrosde 
manifiesto la verga. Para el peso se ex
cluyen I03 botones do castración. Si el 
rematante no cumpliese con estas condi
ciones en concepto de los peritos que se 
sirva nombrar la Diputación provincial," 
se procederá á comprar otras por cuenta 
de aquel, caso de que no las presentase 
á la hora que le designe el Director. 

3.* Se admiten proposiciones para 
todos los establecimientos juntos ó para 
cada uno de ellos. En igualdad de precios 
será preferida la proposición por la tota
lidad; pero no así cuando en las parcia
les ofrezcan eu el precio alguna rebaja 
sobre aquella, pues en este caso serán 
estas preferidas. 

4 . ' El precio de cada kilogramo de 
carne de vaca y carnero será el que 
quede fija lo en el remate, y su importe 
se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, 
no admitiéndose proposición que exceda 
do una peseta 30 céntimos de id. cada 

uno de aquellos, ni fracción menor de uu 
céntimo de peseta. *^ 

5.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los l idiadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 18.000 pesetas 
para el Hospital provincial, 5.200 id. para 
el de San Juan de Dios, 3.600 id. para el 
Hospicio y 2.730 id. para la Inclusa, y 
todas juntas 29.770 pesetas. 

Tercera. E l Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Uua vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; yo l que desempeñe las funciones 
do Secretario de la Jun ta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi -
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

6 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará e 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100. á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

7 . a El depósito ó fianza á que se re 
fiere la anterior condición, así como el do 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal 
tando al cumplimiento del pliego de con 
diciones. 

8 / No so admitirán bis proposicio
nes «pie presenten menores de edad no ha 
l.ilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente 

9 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuoro y. privilegio para poder 
hacer reclamación algnua por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias 

de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra-
t i s t^ol otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe Henar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, so le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re 
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se liarán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 12 
de Julio, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción en el Diario oficial 
de Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 3 de Junio de 1875. 

Modelo de proposición. 

I). X. N , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la carne de 
vaca y carnero que necesite (él ó los que 
sean) de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se cal 
cula eu kilogramos, se compro 
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de con 
diciones, al precio de (Aquí la can 
tidad, escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente. i 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

\ 

En cumplimiento de1, la orden de la 
Dirección general de Contribuciones fech 
23 le Junio último, y para que llegue 
conocimiento de los contribuyentes en 
general, y scñaladatncnto al de los seño 
res liquidadores del impuesto de derechos 
reales y transmisión debienes, esta Admi 

! nistraciou ha acordado publicar en el Bo 

.V.TIN OVICIAL de esta p r o \ j n c ^ . 
guíente: * * 

HEAL ÓBt>F.\\ 

l imo . Sr . : He dado cuentaás % 
Key (Q. D . G.) del expediente p ^ . ' 
en esa Dirección general sobro 1*,¡Tj 
ocurridas cu la aplicación de 1* (J¡0* 
Gobierno de *« 
Unhier im de la UrpúbUcad.--^ ,.. . 
de 1873, y acerca de la cón t ra? i C ¿ |** 
se observa entre los requisitos 
exigidos en la cesión de bienes v ^ * 1 

por el Estado para los efectos del j ¡T¡* 
t o d e derecho? reales y transa, 
nes , y los que determinan las tte*!» • 
denes de 18 de Febrero de 1B;01 
Enero de 1868: 

Visto las citadas órdenes, así coj^u, 
leyes de 1.° de Mayo de 18óó y V¿ fe 
Mayo de 1865, y el párrafo undécimo ^ 
la base 6 . a , Apéndice letra C d e l a l ^ 
presupuestos de 26 de D i e í A m V -

Diciembre ¿"Sí 
Considerando que en la citad 

de 22 de Agosto de 1873 se d i s m l ^ 
mero, que el beneficio de exenciot/ **** 
Mecido por el art . 24 de la ley de 1*% 
Mayo de 1855 sólo qunia r.'_ 
1 / de Enero de 1873; segundo, q o e 

debe considerarse como acto de traaní 
sion páralos efectos del impuesto h 
sion hecha por el rematante á fetork 
un tercero, siempre que haya maniíeit». 
do en el acto de la subasta su ánimo fe 
ceder, y que formalice la cesión ám* 
precisamente de que se pague el prnatr 
plazo de la finca subastada; y tercoa, 
que se modifiquen los modelos ilc las» 
crituras en la cláusula relativa á la en* 
cion del impuesto en el sentido de ipa 
sólo quedan exentos los compradores» 
adquieren directamente del Ks! 
coutar desde 1.* do Enero de 1873: 

Considerando que la mencionada! 
den de 22 de Agosto de 1873 ha <Uk 
lugar por su falta de expresión ádudi»j 
dificultades que conviene evitar, así tm 
que para equiparar los cesionarios i l i 
adquirentes directos sólo para los afecta 
del impuesto / le derechos reales y tras
misión de bienes, se exigen jior olli re
quisitos diversos de los que establecen!* 
leyes de desamortización, lo cual e^caa» 
fundada para que so derogue aquella 
den y se dicten reglas claras que íaciBrt 
la resolución uniforme de todos lwca* 
que puedan presentarse: 

Considerando que para no dar en «o 
parte efecto retroactivo á lit ley de 
supuestos do 26 de Diciembre de lí • 
que limita á los primeros adqu.rente*» 
exención del impuesto por cuíco 
concedida sin ninguna limitación F 
leyes anteriores, deben aplicarse 
cripciones de cada una de c l l ^ / ' V ; 9 
época en que se ha llevado a cabo 

V O n t a : t A«* la* td** 
Considerando que en todas 7 -

tas . sin excluir las de bienes de 
las condiciones del remate c o n s W ^ 
verdadera ley del contrato, 
lícito á ninguna de las P r t * s , ¡¿¿oh 
aquellas sin el consentimiento ̂  ^ 
aunque la adjudicación al mejor 
so haga después del dia en qne •* 
la subasta: 

Considerando que, aote la M f * 
dad de que una misma persona coa** 
á los distintos puntos en qno se 
cabo las dobles subastas de los lia** 
Estado, es necesario admitir el i*» 
de equiparar los cesionarios qop 

ciertas condiciones á los a d q ^ 
rectos, así como dejar en ^ 
sobro osas condiciones dfcponeB 
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la <irden de 22 de Agosto de 1873: 
.,;¡:, lo que desde el momento 

^reconócela improcedencia de 
ffLjcidn introducida por la orden 

, . J , . ¡ « I de la exención á los ( V _ 
¿ ¿ i que dejaron de cumplir los r e -
^ \ e n ella establecidos, cuando pug -

. - los exigí !os or¡ la. Ko.al 

ZÜ¿3de E a c r o d e 1 8 , j 8 - s , , , > s «stente 
aquella, que sólo surtía efectos 
>sio de derechos reales: de Ni 0 

«udo que las ventas de fincas 
J S e n q n i ^ r a , según el decreto 

L i n d e 1870, se reputan para 
^ de Jumo 
jwrtos de la uueva venta como no su-

J l ^ u e anteriormente; en virtud de 
^\Zce\úo los citados remates se ha -
Jjo Heno comprendidos en la exención 
\ by de 26 de Diciembre de 1872: 

-,ri,|,-. .[ii- aun cuan lo tvrmi-

adqnireuto directo de fincas su

r t í s -
ya del impuesto que rige en la ac-

f * J * ¿ ¿ 6 l-° , l c E n e r o " l" l S 7 : í 1 : 1 

2¡X" aegon la base 6 . a , Apéndice lc-
^¡¡SeUley de 26 de Diciembre do 
¡¿atacircunstancia debe c msignar-
^Lmente en las escrituras de venta, 
a l é i las que deben constar las ver

b a s c&odiciones con que esta se lleva 
J¿o,gáí como la del art . 24 de la ley 

¿ayo de 1855 cuando sea apli-

5¡ lerando que, aunque la exención 
K ^ referida base 6.* sea beneficiosa 
- n U Hacienda, en relación con la 
tfiUecifacu el art. 24 de la ley de 1.° 
fclUjodclBóó, la Administración no 
JMÍÉ renunciar por sí los beneficios que 
hlíjle concede; por lo que la cláusula 
ie evaán durante cinco años consig-
ndxtn escrituras de ventas, cuyos re
atase han verificado desde 1.° de Ene-
nfrl873, es completamente ilegal, y 

surtir efectos ni conceder do-

IM.et Rey (Q. D. G-.), en vista de 
•f^ioestrt por V. I , y do acuerdo con 

hfermado por la Dirección general de 
ijfaUdes y Derechos del Estado y por 

* *-rfageneral de est» Ministerio, so 
••nido resolver lo siguiente: 

•** Se deroga en todas sus partes la 
«leí Gobierno do l a República do 
Agosto de 1873. 
L« fincas vendidas por el Es ta -

••^irtud de las leyes do 1.' do Mayo 
* j 12 de Mayo di ' 1865, cuyos r c -
* han tenido lufar antes de 1 / de 
* ' !" | s *:*. disfrutarán de la exén-

^ 4 J e * s t » , >'ecc el art. 24 de la prirae-
t ¿ r I e * v o s e n f ; i v«>r de las ventas 
¿ T " ^ se lian verificado ó se vc-
^ "orante cinco años, á contar 
• V ^ * 5 * n o t i f i c ó administrativamen-
k Wfl U C a C Í ° D ? e x i SWndose siempre 
% ¿ ¿ a c i o u d í í estos extremos si no 

j . . 1 , 1 , 1 l a escritura. 
, ^ U M , l , r a * . v c n d ' u l M P ° r o 1 E s t a f l ° 
%*U 0 , m , 3 n » M leyes, pero cuyos 
5* ^ n n » v o r ¡ f i c a < l o ó s e verifi-
^ d S , r d 0 1 3 1 ^ Diciembre de 

d c l a exención estable-
% W c T l U n d ( í c i r n o í l e l a base 
t * « 'le 2R AlTt ° d y l a l °y d e presu-
S d e ¡Siembre de 1872, en 
^ ^luirentcs rf,>^0J d e l 

^ ' C f a í ^ ^qu i ren tes direc-

* L 4 **> cW u ^ « t t 6 de dicha 

^ C o " a c o n d i c i o n e s exi

gidas en la Real orden de 3 do Enero dc 
1868, ó con las que pueda establecer la 
legislación desamortizado™, extendida 
dosc este beneficio á todos aquellos que 
formalizaron la cesión cumpliendo esos 
requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

5.° Las nuevas subastas de fincas en 
quiebra por falta de pago de plazos pos
teriores al primero se regirán por lo dis
puesto en la citada base 6. ' . siempre que 
la subasta se haya realizado con posterio
ridad al 31 de Diciembre de 1872. 

6.° Se modificarán los modelos de las 
escrituras de ventas que á nombre del 
Estado otorgan los Jueces dc primera 
instancia en lo relativo á la cláusula de 
exención del impuesto de derechos reales 
y trasmisión de bienes; previniéndoles 
que empleen los formularios antiguos 
para las escrituras de ventas cuyos, re
mates se han celebrado hasta 31 de Di
ciembre de 1872, á las que es aplicable 
el ar t . 24 de la ley de 1.° de Mayo de 
1855; y los modernos en aquellas que ha 
gan relación á remates verificados poste
riormente á aquella fecha, én las cuales la 
exención del impuesto debe ajustarse al 
párrafo undécimo, base 6.*, Apéndice le
t ra C de la ley de presupuestos de 26 de 
Diciembre de 1872. 

Y 7.° So declaran sin valor legal las 
cláusulas dc exención del impuesto, con
forme al ar t . 24 de la ley de 1 / dc Mayo 
de 1855, que consten en las escrituras de 
ventas otorgadas á favor de rematantes 
ó cesionarios dc fincas vendidas por el 
Estado, cuyos remates se han verificado 
desde 1.° de Enero de 1873. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectosconsiguicntes. Dios 
guarde á V. í . muchos años. Madrid 
12 de Junio de 1875.=Salavcr r ía .=Se-
ñor Director general de Contribuciones. 

^ 
Hallándose vacantes los estancos de 

tabacos y demás efectos estancados do 
los pueblos de Alcobcndas y Villar del 
Olmo, el primero del partido de esta ca
pital j del de Alcalá de Henares el segun
do, se anuncia al público por medio de este 
periódico oficial á fiu de que las personas 
que deseen desempeñarlos y se hallen 
con las condiciones prevenidas en la cir
cular de la Dirección general de Rentas 
estancadas fecha 24 de Setiembre último, 
lo soliciten en el término dc ocho dias de 
e$ta Administración económicaen instan
cia, á la que deberán acompañar copia 
legalizada por un Comisario do Guerra 
de la licencia que acredite haber servido 
en el ejército ó armada. 

Madrid 5 de Julio de 1875.=(íabriel 
Sánchez Alarcou. 

Dirección general de Impuestos. 

Instrucción general 
•para la administración y cobranza del 
impuesto de consumos, formada en cum
plimiento de lo prescrito en el Real 

decreto de 8 de Mayo de 1875. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN'. 

Señor: Un convencimiento general, 
fruto de las consecuencias que tuvo para 
la Hacienda del Estado y para la de los 
Ayuutamicntosy Diputaciones provincia- I 
les la supresión del impuesto de consu- i 

mos en 1868, hizo que el Gobierno ante
rior, sobreponiéndose á preocupaciones 
de partido 6 iuspirado por el deber de 
acudir á todo trance á las obligaciones 
del Tesoro, decretara en 26 de Junio úl
timo el restablecimiento de aquella con
tribución. 

Habia demostrado larga y costosa ex
periencia, lo mismo en 1812 que en 1818, 
asi en 1823 como en 1855, y sobre todo en 
los últimos años transcurridos, que la pre
tensión de borrar del cuadro de los im-
pucstosgenerales del país el de consumos, 
si bien noble por su objeto, como que 
tendía á disminuir las cargas públicas, 
era irrealizable en la práctica, ó habia 
dc producir una situación difícil para la 
Hacienda nacional y para la corporativa 
que muy principalmente basaban sus pre
supuestos en esta contribución. La histo
ria financiera de otros pueblos ofrece 
también ejemplos de los efectos d? supre
siones análogas y de la necesidad de re 
currir por fin, después de intentar vanos 
expedientes, á restablecer lo que con 
error su ha destruido. No consignará el Mi
nistro que suscribe las razones adminis
trativas, económicas y políticas que j u s 
tifican la permanencia de este impuesto: 
lo mismo en las Cortes que en la prensa, 
así eu los autteuos como en los presentes 
tiempos, quedo reconocida su uecesidad; 
y eu cuestiones en que la experiencia pue
de y debe intervenir, no caben doctrinas 
ni fórmulas que aquella ha probado ser 
impracticables é ilusorias. 

Hasta 1868 la contribución dc consu
mos se basaba en una tarifa aplicable á 
las capitales de provincia y puertos ha
bilitados que comprendía un número de 
artículos gravados con derechos diferen
tes, según la importancia de estas pobla
ciones; y en otra, tarifa para los demás 
pueblos, limitada á menor número de 
artículos que la de las capitales y puer
tos, y con derechos también diferentes 
acomodados á una escala do población. 

Al restablecerse en 26 de Junio últ.mo 
la contribución de que se t ra ta se adoptó 
una tarifa común, sin hacer distinción 
entre las capitalos de provincia y puertos 
habilitados y las demás poblaciones, con
teniendo para todos los mismos artículos, 
gravados como anteriormente con dife
rentes derechos según el número de ha
bitantes, y e l iminando dé la nueva tarifa 
los artículos especiales que hasta 1868 
adeudaban en la capitales y puertos, con 
lo que desaparecía aquella clasificación, 
si bien se autorizaba á las poblaciones 
que excedían de 40.000 almas para adi
cionar la tarifa con mercancías que no 
estén eu ella expresadas. 

Ninguna observación se ocurriría al 
Ministro que suscribe acerca de tal unifi
cación, por cuanto ya en 1863 sometió á 
las Cortes un proyecto tic ley que fijaba 
la tarifa única. Pero al mismo tiempo 
que se decretó en Junio último el resta
blecimiento de la contribución de consu-
m s, se crearon dos impuestos: uno sobre 
la sal, con carácter al parecer permanen
te, y otro sobre cereales, transitorio por 
el tiempo de la guerra, asimilándolos en 
su administración y recaudación al de 
consumos, en términos de figurar ambos 
artículos en la tarifa de esta contribución. 
También se gravaron los carbones en 
general, comprendiéndolos en dicha ta
rifa. 

Decretóse que para el actual año eco
nómico fueran obligatorios los encabeza
mientos en todas las poblaciones que no 
exceden de 40.000 habitantes, sirviendo 
para ello? de tipo por lo relativo á las es
pecies antiguamente gravadas los rendi
mientos de 1868; el de 5 pesetas por ha
bitante para los cereales y % céntimos 
para la sal. 

Mas como quiera que no basta para 
la realización de los impuestos decretar
los, si no están en cierta proporción con 
la riqueza que gravan y con los demás 
que y a existen para que haya posibilidad 
de pago en los contribuyentes, y si no se 
adoptan métodos administrativos apro
piados á su índole, ha resultado que las 
poblaciones reclamen contra la exorbi
tancia do sus cupos, haciendo necesario 
el Real decreto que V. M. se dignó expe
dir con fecha 17 de Abril último para 
atender á las rebajas y moratorias que 
cu razón deban concederse. 

Próximo el nuevo año económico, hay 
urgente necesidad de realizar los encabe
zamientos, no ya sólo por voluntad de la 
Administración, sino establecidos, en 
cuanto sea posible, de conformidad con 
las Municipalidades; y si las bases y tipos 
que bubieran de regir fueran los mismos 
que eu el año actual, de seguro habría 
quo contar con la negativa de las corpo
raciones populares, y el Estado tendría 
que establecer de su cuenta una admi
nistración imposible por muchas conside
raciones, aventurándose el éxito dc la 
contribución do consumos hasta los lími
tes de su antigua importancia, á cansa de 
los nuevos impuestos sobre la sal \ los c e -
rales agregados á aquella, si no se rec
tificase su cuantía. 

El asunto es, por lo tanto, muy grave, 
y exige una solución prudente que evite 
los conflictos. 

Comprender en una sola tarifa, á t i 
tulo de contribución de consumos, los a r 
tículos que sujetos á ella en 186,3 produ
cían más de 174 millones de reales en esta 
forma: 

Reales. 
Capitales y puertos 

sin cereales. . . . 66.794.790 
Pueblos 107.386.244 

174.181.034 

y además la sal y los cereales para ob
tener de la primera 15 m llones de pe 
setas y de .los segundos 65 millones, en 
junto 80 millones do pesetas, ó sean 320 
millones de reales, es tanto como tripli
car de una vez este impuesto. Y aspirar 
ács to cuando los antiguos tributos se han 
aumentado considerablemente, y cuando 
se han creado otros nuevos bajo diversas 
formas, coincidiendo con el estado de 
guorra civil y destructora que aniquila el 
país, es empeño ocasionado á graves in 
convenientes en el orden económico y po
lítico. 

Partióse al decretar el impuesto sobre 
la sal de que, habiendo rendido en t iem
po del estanco 30 millones de pesetas, 
podrían alcanzarse 15 millones á tí tulo 
de contribución de consumos. Pero no se 
tuvo sin duda eu cuenta que el producto 
de la sal estancada en años do paz y de 
prosperidad no era todo derecho fiscal, 
sino en gran parte coste del artículo des 
de su fabricación hasta su venta en el 
punto de consumo, lo cual no constituía 
propiamente contribución, comprendién
dose además on dirba suma el importe de 
lo vendido p a r a l a exportación al ex t ran
jero. 

La contribución consistía eu el sobre
precio que por el estanco se daba al a r 
ticulo, y fácilmente se comprende que si 
conseguía el Estado un producto liquido 
que oxecdoria poco de 20 millones de p e 
setas, era debido á la acción del procedi
miento administrativo del estanco, de 
una rigidez y severidad no aplicables a" 
otros métodos de recaudación. Los p ro 
ductos de un impuesto sobre la sal ó 
sobro cualquier artículo, ejercida su a d 
ministración por las reglas del monopolio 
absoluto, son siempre mucho más cuan
tiosos que cuando el artículo es d • libre 
fabricación y venta, sujeto á un derecho 
cobrado á la entrada en las poblaciones 
ó en otra forma. 

En el primer sistema, el estanco pue 
de atribuir un valor si se quiere exage 
rado al articulo; en el segundo, el dere
cho debo regularse eu cierta relación 
cou el precio que en el comercio tiene la 
mercancía á que se aplica, lo que dis
minuye necesariamente el rendimiento dc 
impuesto. 

Por tal razón, cuando en 1855 se in
tentó el desestanco de la sal, siendo su 
producto dc 27 millones de pesetas pró
ximamente, la Administración procedió 
con ese criterio y designó, para alcanzar 
nn ingreso de 9 millones do pesetas á t í 
tulo de impuesto de consumos, no un de
recho de 30 rs . quintal castellano como 
ahora existe, sino de 16 rs. , quizá exce
sivo con relación al precio medio de la sal 
en los diferentes pueblos del Reino. 

Adem;Í3, al establecer nuevos impues
tos, debe cuidarse de hacerlos aceptables 
por su ligereza: para que una vez admi
tidos en los hábitos pueda dárseles el des
arrollo de que sean susceptibles, couci-
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liando el interés fiscal y el de los contri
buyentes. Y si se Iva de conseguir que la 
sal vuelva á ser materia de renta pública, 
como lo es en otras naciones y lo fué en 
España durante muchos años* no ya por 
la forma del estanco, sino por la de una 
contribución indirecta, cual fué el pen
samiento de la Administración en 1853 y 
lo es al presento, el derecho de consumos 
no debe exceder de 16 rs. el quintal cas
tellano, ó lo que es igual, de 0*35 cun
timos de real, ó sean 9 céntimos de pe
seta próximamente el kilogramo, de
recho uniforme para todas las poblacio
nes. No podrán do esta suerto rechazar 
los pueblos en sus encabezamientos un 
tipo que reduce para lo sucesivo á una 
mitad el gravamen que pagan actual
mente al listado. 

Llegando á t ra tar del reciente im
puesto de cereales, por más que las cir
cunstancias en que so decretó su esta
blecimiento justifiquen lo que tenga do 
excesivo máxime habiendo de ser transi
torio, el Ministro que suscribe considera 
también necesaria su reducción, para que 
en adelante se comprenda de un modo 
permanente en el catálogo délos impues
tos de consumos, generalizándolo más que 
lo estaba hasta 1858. 

Entonces el derecho se limitaba á las 
capitales do provincia y puertos habili
tados, sin distinción de clases, y consis
tía en 4 2 céntimos do real por arroba de 
granos y legumbres secas y sus harinas, 
y un real 50 céntimos por arroba de g a r 
banzos y arroz, pudiéudose recargar en 
otro tanto para obligaciones provinciales 
y municipales. 

Por la tarifa vig3nte, extensiva á t o 
das las poblaciones, y con eliminación 
de todo recargo, los derechos son, sin di
ferencias en el número de habitantes: 10 
reales los 100 kilogramos de trigo, arroz 
y garbanzos; 4 rs . los de cebada, mutis, 
centeno, mijo y panizo, y 2 rs. los mismos 
100 kilogramos de los demás granos y 
legumbres; lo que constituye una tripli
cación de derechos en el trigo, el arroz y 
los garbanzos para las pocas poblaciones 
que lo pagaban en 1868, y para las de
más un impuesto enteramente nuevo. 

Dejo manifestado que la cantida 1 que 
el presupuesto de ingresos asigna á esta 
contribución es de 65 millones de pese
tas , fundido en que existen 13 millones 
de habitantes que, al decir de la exposi
ción del presupuesto, consumen pan y gra
nos d? harinas, asignando á cada uno 200 
kilogramos, ó sean en totalidad un con
sumo de 2 .600 millones de kilogramos 
anu ilcs, gravados á razón de 2 pesetas50 
céntimos los 100 kilogramos por igual en 
todas las poblaciones. Para los encabeza
mientos debia valorarse el impuesto de 
cereales al respecto de 5 pesetas por ha-
bitante. No h a y términos de graduar la 
exactitud de tales cálculos, porque los 
cereales no han estado antes gravados en 
todo el Reino con un derecho especial de 
consumos. Sólo las capitales y puertos 
habilitados, según se ha dicho, pagaban 
en 1868 los derechos expresados, ofre
ciendo los datos de la Administración un 
producto anual de 13 millones de reales, 
contribución de 1.874.000 h a b i t a n t e s . Si 
aquel mismo derecho se hubiera cobrado 
en todo el Reino, el producto general ha 
bría sido de 100 millones de reales pró
ximamente. 

La Administración no se proponía en
tonces establecer un impuesto de impor
tancia sobre el consumo de los cereales, 
pues lo limitó á determinadas localida
des: pero desdo el momento en que se in
tentara nada menos que para obtener un 
rendimiento de 250 millones de reales, al 
paso que la contribución sobre los consu
mos del vino, aguardiente, licores, car
nes, aceite, jabón y otros artículos en 
todo el Reinó sólo produjo hasta 1868, 
como antes se ha expresado. 174.181.034 
reales, claro es que habría necesidad de 
adoptar formas administrativas especia
les adecuadas al objeto. 

Kntr" t odas las naciones de Europa 
sólo Italia ticno sobre los cereales una 
contribución especial que en sus presu
pues tos üuura al lado de las fundamenta
les de la Hacienda, liste impuesto con
siste allí en 2 liras, ó sean 2 pesetas de 
nuestra actual monedado plata, porquin-
tal métrico de harina de trigo y arroz, 

y una peseta por el de los otros cereales. 
El producto, según los últimos presu
puestos, es de 64 millones de liras, ó lo 
que es igual, 64 millones de pesetas. Su 
administración y recaudación está regla
mentada por un método especial de mi
nuciosa y complicada fiscalización ejer
cido en los establecimientos en que se 
hace la molienda de los granos. 

(Se continuará.) 

Dirección genera l do Rentas 
Estancadas . 

Autorizada esta Dirección general 
para recibir las proposiciones que se ha 
gan por los Imitadores para la compra del 
tabaco polvo existente en la fábrica de 
Sevilla, por no haber dado resultado las 
subastas intentadas y diligencias practi
ca las para su enajenación, se anuucia 
al público por segunda vez que hasta el 
dia 31 del próximo mes de Diciembre se 
admiten en este centro las que se presen
ten, bajo las condiciones siguientes: 

l . H Las clases y cantidades de tabaco 
polvo que la Administración enajena son 
las que se hallan consignadas en la cláu
sula l . H del pliego do condiciones, inserto 
en la Gacsla de Afalrid, núm. 290, cor
respondiente al dia 17 de Octubre último. 

2 . a Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y domicilio del interesado, 
las clases y cantidades de tabaco que 
desee adquirir, los puntos del extranjero á 
donde habrá d 3 exportarlo y los precios 
que ofrezca á la Hacienda porcada libra. 

3 . a Las proposiciones deberán referir
se cuaudo menos á 1.000 libras de tabaco 
polvo. 

4.* Con presencia de las proposicio
nes que se hayan presentado hasta el dia 
31 de Diciembre próximo, esta Dirección 
general consultará al' Kxcmo. Sr. Minis
tro de Hacienda si procede admitir ó des
estimarlas to las ó alguna do ellas. La 
resolución que en su vista recaiga será 
comunicada á los interesados. 

5 . a Los que hayan suscrito las propo
siciones que sean aceptadas por el Go-
biern) deberán presentar en esta Direc
ción general, en el término de 15 dias 
desde que le sea comunicada, carta de 
pago de la Caja general de Depósitos 
que justifique haber ingresado en la misma 
por cada libra de polvo que le hubiera 
sido adjudicada 25 céntimos de peseta en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
esl ¡Mecidos en laclase de valores admi
sibles para el objeto con arreglo á la le
gislación vigente, entendiéndose que re
nuncia la adjudicación en el caso de no 
cumplir este requisito. 

6.' Para el recibo, pago y exporta
ción del tabaco polvo que resulte defini
tivamente adjudicado se tendrán presen
tes las cláusulas 11, 12, 13, 14, 15 y 16 
del pliego de condiciones de que se ha 
hecho mérito, inserto en la Gaceta, nú
mero 290, fecha 17 de Octubre del año 
último. 

Madrid 1.° de Julio do 1875 .=El Di
rector general, José Rivero. 

Dirección e^neral de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de l . °de Mayo próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del presente mes, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de los kilóme
tros í) al 13 de la c irretera de primer or
den de Madrid á Badajoz cu la parte com
prendida en la provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
173.915o' pesetas '¿Ó céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.710 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes •vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento qu • acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

E n el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10;> ¡i \s - tas . 

Madrid 1.° de Julio de 1875.=El Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha l . °dc l 
corriente, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repara
ción de los kilómetros 9 al 13 de la carre
tera de primer orden de Madrid á Bada
joz en la parte comprendida en la pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 173.955 pesetas 2."> 
céntimos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetasy céntimos, escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

nalmcnte dentro del término d¡. * 
contados desde la fecha d(; e s ¿ 
cion; en el concepto que de m, r

V u l ) W 
cer en el plazo prefijado so \ p 

sumaria, ateniéndose i s u & r e j j ^ 1 ^ 
más llamarle ni emplazarle. 

Madrid V2 de Junio de \ % % ^ 
cisco Uufilanchas.=Por mandudo^?** 
ñor Fiscal, EúlaVio Zavala. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Francisco Rufilauchas. Comandante 
Fiscal del Batallón provisional de escri
bientes y ordenanzas. 

Debiendo presentarso en esta plaza 
Eduardo Espinosa Canora, natural de San 
Fernando, provincia de Cádiz, y soldado 
licenciado procedente del ejército de la 
isla de Cuba, á responder sobre la inuti
lidad que motivó su licénciamiento, cuya 
sumaría instruyo; usando de la jurisdic
ción que la Ordeuanza del ejército rae 
concede, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al referido Eduar
do Espinosa Canora, señalándolo el depó
sito de bandera para Ultramar en esta 
capital, donde deberá presentarse porso-

AYUNTAMIENTOS 

I l o a l o . 

E l repartimiento de la con tnW 
territorial correspondiente al año « c ? 
mico de 1875 á 76, así como taml̂ * 
el apéndice al amill iramientoy roatrfe. 
la industrial y de comercio de 
trito, se hallan terminados y J f í * 
to en la Secretaría del A V I H U . * ^ * ' 

por término de ocho dias. 
Lo que se a 

nocimiento de 
Lo que se anuncia al púb l ico^ 

cimiento de los con t r i buve u t £¿* 
mismo que deseen enterarse y r P C u 
de agravio si se creen perjudicad^ 

Boalo30de Junio de l87; , .^p 
calde, por orden, Francisco Marco. 

M a n z a n a r e s el Real. 
El repartimiento de la contri!,^ 

territorial correspondiente al prescot-ü, 
económico de 1875 á 1876, asícomot*. 
bien el apéndice al amillaratnieoto j 
matrícula industrial y de comercio t 
hallan terminados y de manifiesto «a 
Secretaría del Ayuntamiento p^r ten» 
de ocho dias. 

Lo que se anuncia al público pan» 
nocimiento de los contribuyente» en» 
distrito que deseen enterarse y recl» 
de agravio si se consideran perjudica* 

Manzanares el Real 1.° de Julio 1\ 
El Alcalde, Pedro Ortega. 

E'ozue'o del Rey. 
Se halla expuesto al público por tíf«-

no de ocho dias, á contar desdo la intf-
cion del presante en el BOLKTIN O 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,* 
repartimiento de la contribución tefrit»' 
rial, cultivo y ganadería form 
año económico de 1875 á 187i3. para p 
los contribuyentes quo en él figuran 
dan enterarse de sus respectivas cootuí 

I . a 

hacer las reclamaciones que crea': 
derecho. 

Pozuelo del Rey #." de Julio do 
El Alcalde, Braulio Gordo y San*. 

ValJeiMorlIlo. 
Se halla vacante la plan ^ i -

Médico-Cirujano municipal de cate , 
to, de nueva creación, dotada con e 
do anual de 2.000 pesetas, P a ^ ¿ ¿ 
trimestres vencidos del fondo*uD£n 
con obligación de prestar asís e 
distintamente á todos los vecw 
miciliados del término. 

La población consta de ^ ^ 
es sana, y dista diez kilómetros 

tacion férrea del Escorial. 
Los aspirantes que deseen 

plaza dirigirán á e s t a b a 
tudes en el término de 4» 
nadas de la documentación 4 ^ ^ 
su aptitud y servicios; 
veerá 

a Valioo-
Bl 2*^ 

El Alcalde, Enrique 
tario. Lúeas Saldaúa 


